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Últimas Noticias 4 Pura Pantalla. Viernes 18 de marzo del 2005 
  semana dante Uel ano pasauu; 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DÉ COMPAÑIAS 

- EXTRACTO? * 0». 208 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA HARO GÓRDILLO LOPEZ CIA, LTDA. 

La compañía HARO GORDILLO LOPEZ CÍA. LTDA, se 
constituyó: por escritura pública otorgada ante el Notario | +' 
QUINTO del DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 8-DE 
MARZO DEL 2005, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. 05.Q.1J.1035 de 14 de 
marzo 2005. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 

provincia de PICHINCHA. 

CAPITAL: - Suscrito: US $5. 600,00, 

PARTICIPACIONES 5.600, Valor: US $1,00 cada una. 

3.- OBJETO: -El objeto de la. compañía es: "Instalación, 
administración ó arrendamiento de estaciones de servicio 

para la compra, venta, distribución, exportación, 

importación y comércialización de combustible de todo 
tipo, lubricantes, aceites y. aditivos para vehículos" . 
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Quito, 14 marzo 2005 

Dr. Eduardo Guzmán Rúeda $ 1 JON, 20 
_DIREGTOR DEL DEPARTAMENT 
o JURIDICO DE E COMPAÑIAS 

MEGA/acp. 
EXT. 188. 

Número de 

    

- CONVOCATORIA ' 
A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE    

ACCIONISTAS DE "AUTOMOTORES ANDINA S.A." 
Se convoca a los señores accionistas de "AUTOMOTORES ANDINA 
S.A.”.a la Junta General Ordinaria de Accionistas, que tendrá lugar el 
día martes 29 de marzo del presente año, a las 18h00, en-el Hotel 
Dann Carlton, ubicado en la Avda. República de El Salvador N34-377 e . 

irlanda, para conocer-y resolver los siguientes asuntos: 

1.- Conocimiento de los informes de los señores Presidente y Ge- 

“rente General dé la Compañía, sobre el ejercicio económico del 

año 2004; 
2 Conocimiento de los informes del señor Comisario y del Auditor 

Externo sóbre el ejercicio económico del año 2004; 

- 3-- Conocimiento y aprobación del balance y estado de resultados de * 

ta compañía a diciembre 31 de 2004; 

4.- Resolución sobreel destinada las utilidades del ejercicio: económico 

del año 2004; 
5.- Resolver sobre el aumento. de capital y reforma de estatutos; 

6.- Resolver sobre el reparto a los señores accionistas de un dividen- 
do en efectivo de la cuenta reservas facultativas; 

7.- Elección de Gerente de la Compañta; 

8.- Elección de vocales del Directorio, que reemplazarán a los que ce- 

san en sus funciones, principales y suplérites; 
9.- Elección de Comisarios de la Compañía, principal y suplente; y, 

10.- Selección y nombramiento de Auditor Externo. 

Se convoca “especialmente al Licenciado Gonzalo Mogollón, 
Comisario Principal de la Compañía 

85 

de los señores accionistas en sus 
istradores, el balance anual: y sus 

La: Compañía tiene a disposic 
oficinas, el informe de los ad 
respectivos anexQs. ' cn 

a Quito, marzo 18 de 2005 . 

Dr. Jaime Martínez Hervas' Francisco Matheus Ponce 

PRESIDENTE _ GERENTE GENERAL 

E SE Movie 

Pequeños exploradores” 
- Bolo y sus amigos se vah de visita 

al museo de cera, aprenderán có- 
MO Se 'procesa. el petróleo en la 
Refinería de Esmeraldas y prácti- 
carán con la letra “f”.-El sábado, 
a las 06:30 (Telesistema) y 07:30 
(Ecuavisa, Teleamazonas). 

  

  

    

R. DELE. 
JUZGADÓ DECIMO SEGUNDO DELO CIVILDE 

- PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL 

-| AZAÑA: UBALDINA SANCHEZ LITUMA 
ACTOR:JOSE GUSTAVO ARÍAS URGILEZ 
DEMANDADA: ANA UBALDINA SANCHEZ LITUMA * 
JUICIO DEDIYORCIO No, 1278-04-RE 
CUANTIA:Indetermnada 
TRAMITE: Verbal Sumario 
OBJETO: Disolución del Vinculo Conyugal 
FUNDAMENTO LEGAL: Causal 11a.el Art. 109 del Código Civil 

PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- QUITO, 21 de enero del 2005, las 
16h55.- VISTOS: Avoco conocimiento de- la 
presente causa en mi calidad de juez suplente 
de esta judicatura mediante Of, No. 1172-DDP- 

. M.S.G. del 10 de diciembre del 2004.- Por haber 
cumplido con lo ordenado en la providencia que 
antecede la demanda es clara, precisa y reúne ] 
los requisitos de Ley, por lo que sé la admite al 
trámite verbal sumario.- En virtud del juramento 
del actor, de acuerdo con los Arts, 119 del 
Código Civil y 86 del Código de Procedimiento 
Civil, con el extracto de la demanda y este auto, 
cítese a la demandada ANA UBALDINA SANCHEZ 
LITUMA mediante tres publicaciones en uno de 
los periódicos de mayor circulación de esta 
ciudad y de Cuenca, se las hará mediando ocho 
días por lo ménios, entre la uná y la otra.- Con la 
insinuación dé curadora ad litem, óigase a uno 
de los señores Agentes Fiscales de Pichincha.- 
Agréguese a “los autos los documéntos 
adjuntos.- Tómese en cuenta el casillero judicia] 
qué señala la parte actora y la autorización. 
tonferida a su defensor.- Notifíquese. f) Dr. Iván 
Cevallos.Zambrano-Juez. 

Lo que llevo a su conociíniento para los fines de 
Ley, previniéndole de la obligación que tiene de 
señalar casillero judicial para sus.notificaciones.- 
Quito, enero 31 del 2005.- CERTÍFICO., 

LEDO. FERNANDO NARANJO FACTOS 
SECRETARIO   
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